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ACTA	DE	LA	MESA	DE	CONTRATACIÓN	DEL	EXPEDIENTE	DE	CONTRATACIÓN	
“SONDEO	DE	CAPTACIÓN	DE	AGUAS	SUBTERRÁNEAS	PARA	SUSTITUCIÓN	DEL	Nº	292	

DEL	T.M.	DE	TABERNAS	ALMERÍA”,	EXP.:	008/22.	
	

	
Fecha	y	hora	de	celebración:	

• 04	de	julio	de	2022,	siendo	las	08:00h.	
• 14	de	julio	de	2022,	siendo	las	08:00h.	

	
Lugar	de	celebración:	
Salón	de	Plenos	del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Tabernas.	

Asistentes:	
• Presidente:	D.	José	Díaz	Ibáñez,	Alcalde-Presidente.	
• Vocal	1:	D.	Mariano	Godoy	Malo,	Secretario	–	Interventor.	
• Vocal	2:	Dª.	Matilde	Sola	Aguilera,	Técnica	Municipal.	
• Secretaria:	Dª.	María	del	Carmen	Aguilera	Ramal,	Administrativa.	

	

Sesión	04	de	julio	de	2022.	

Fecha	inicio:	04/07/2022	08:00h.	 	 Fecha	fin:	04/07/2022		10:05h.	

Orden	del	día:	

1. Acto	 de	 apertura	 oferta	 criterios	 cuantificables	 automáticamente	 (art.159)	
correspondiente	 a	 las	 proposiciones	 presentadas	 por	 los	 licitadores	 en	 el	
procedimiento	con	número	de	expediente	008/22	para	adjudicar	el	contrato	de	
Ejecución	 del	 proyecto	 de	 obra	 denominado	 “Sondeo	 de	 captación	 de	 aguas	
subterráneas	para	sustitución	del	nº	292	del	T.M.	de	Tabernas.	Almería.”	
	

2. Acto	 de	 valoración	 oferta	 criterios	 cuantificables	 automáticamente	 (art.159)	
correspondiente	 a	 las	 proposiciones	 presentadas	 por	 los	 licitadores	 en	 el	
procedimiento	con	número	de	expediente	008/22	para	adjudicar	el	contrato	de	
Ejecución	 del	 proyecto	 de	 obra	 denominado	 “Sondeo	 de	 captación	 de	 aguas	
subterráneas	para	sustitución	del	nº	292	del	T.M.	de	Tabernas.	Almería.”	

	
En	Tabernas,	siendo	las	08:00h	horas	del	día	04	de	julio	de	2022,	en	el	Salón	de	Plenos	
del	Excmo.	Ayuntamiento	de	Tabernas	se	constituye	la	Mesa	de	Contratación	relativa	a	
la	licitación	008/22	para	celebrar	los	actos	indicados	en	el	orden	del	día	de	la	sesión.	
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Abiertos	 los	 archivos	 electrónicos:	 documentación	 administrativa,	 proposición	
económica	 y	 documentación	 cuantificable	 de	 forma	 automática,	 y	 examinada	 la	
documentación,	 se	 acuerda	 admitir	 a	 todos	 los	 licitadores	 y	 se	 procede	 a	 enviar	 la	
comunicación	de	admitidos.	

Las	ofertas	presentadas	por	los	licitadores	son	las	siguientes:		

• Geoson,	S.L.:	
o Mejoras	en	el	precio	ofertado:	116.969,49	€.	
o Mejoras	en	el	plazo	de	ejecución	del	contrato:	Se	compromete	a	

ejecutar	la	obra	en	el	plazo	de	seis	(6)	semanas.	
	

• Instalaciones	y	Construcciones	Almería,	S.L.U.:	
o Mejoras	en	el	precio	ofertado:	102.743,59	€.	
o Mejoras	en	el	plazo	de	ejecución	del	contrato:	Se	compromete	a	

ejecutar	la	obra	en	el	plazo	de	seis	(6)	semanas.	
	

• Perforaciones	Romera,	S.L.:	
o Mejoras	en	el	precio	ofertado:	111.925	€.	
o Mejoras	en	el	plazo	de	ejecución	del	contrato:	Se	compromete	a	

ejecutar	la	obra	en	el	plazo	de	tres	(3)	semanas.	

A	continuación,	se	procede	a	la	valoración	de	las	ofertas	conforme	a	lo	establecido	en	
la	Cláusula	9ª	del	PCAP.	El	resultado	de	la	valoración	es	el	siguiente:	

1. Instalaciones	y	Construcciones	Almería,	S.L.U.:	100	puntos.	
2. Geoson,	S.L.:	43,65	puntos.	
3. Perforaciones	Romera,	S.L.:	23,63	puntos.		

Para	continuar	con	el	procedimiento,	se	crea	el	siguiente	acto	en	el	orden	del	día	de	la	
sesión:			

3.	Acto	de	Propuesta	de	Adjudicación.	

Posteriormente,	la	Mesa	de	Contratación	propone	la	adjudicación	del	contrato	de	obra	
“Sondeo	de	captación	de	aguas	subterráneas	para	sustitución	del	nº	292	del	T.M.	de	
Tabernas.	Almería”,	al	licitador	Instalaciones	y	Construcciones	Almería,	S.L.U.,	con	CIF:	
B04246401,	por	ser	la	oferta	económicamente	más	ventajosa	de	acuerdo	a	los	criterios	
establecidos	en	el	PCAP	que	rige	la	licitación	por	un	importe	de	102.743,59	€,	incluido	
el	21%	de	IVA	y	un	plazo	de	ejecución	del	contrato	de	seis	(6)	semanas.	
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A	continuación,	se	crea	el	siguiente	acto	en	el	orden	del	día	de	la	sesión:			

4.	Acto	de	Mejor	valorado	–	Requerimiento	de	documentación.	

Al	 objeto	 de	 dar	 cumplimiento	 con	 la	 Cláusula	 15ª	 del	 PCAP,	 se	 requiere	mediante	
comunicación	electrónica	al	licitador	Instalaciones	y	Construcciones	Almería,	S.L.,	para	
que,	en	el	plazo	de	7	días	hábiles	a	contar	desde	el	envío	de	la	comunicación,		aporte	el	
certificado	 de	 inscripción	 en	 el	 ROLECE,	 los	 certificados	 de	 estar	 al	 corriente	 con	 la	
Seguridad	 Social,	 Hacienda	 Estatal	 y	 Hacienda	 Autonómica,	 y	 la	 acreditación	 de	 la	
constitución	de	la	garantía	definitiva	por	importe	de	4.245,60	€.	
	
Siendo	las	10.05h.	del	día	04	de	julio	de	2022,	se	suspende	la	sesión.		

	

Sesión	14	de	julio	de	2022.	

Fecha	inicio:	14/07/2022	08:00h.	 	 Fecha	fin:	14/07/2022		08:30	h.	

Orden	del	día:	

5.	Acto	de	Apertura	de	Requerimiento	de	Adjudicación.	

En	Tabernas,	siendo	las	08:00h	horas	del	día	14	de	julio	de	2022,	en	el	Salón	de	Plenos	
del	 Excmo.	 Ayuntamiento	 de	 Tabernas	 se	 reanuda	 la	 sesión	 de	 la	 Mesa	 de	
Contratación	relativa	a	 la	 licitación	008/22	para	celebrar	el	acto	 indicado	en	el	orden	
del	día	de	la	sesión.	

Abierto	el	archivo	electrónico	“Requerimiento	de	documentación”,	se	constata	que	la	
documentación	 presentada	 por	 el	 licitador	 propuesto	 Instalaciones	 y	 Construcciones	
Almería,	S.L.U.,	con	CIF:	B04246401,	se	ajusta	a	lo	previsto	en	la	Cláusula		15ª	del	PCAP	
que	 rige	 la	 licitación	 correspondiendo,	 por	 tanto,	 adjudicar	 el	 contrato	 “Sondeo	 de	
captación	 de	 aguas	 subterráneas	 para	 sustitución	 del	 nº	 292	 del	 T.M.	 de	 Tabernas.	
Almería.”,	 por	 un	 importe	 de	 102.743,59	 €,	 incluido	 el	 21%	 de	 IVA	 y	 un	 plazo	 de	
ejecución	del	contrato	de	seis	(6)	semanas.	

	

Finalizado	este	acto,	 se	extiende	 la	presente	Acta	que,	 suscriben	 los	miembros	de	 la	
Mesa	de	Contratación,	en	lo	que,	como	Secretaria	certifico.	
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